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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a
la suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin peljuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 4 de mayo de 1992.-El Director general Albert Sabala

i Durán.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y de Energia de la Generalidad de Cataluila la
solicitud presentada por cAlugas. Sociedad An6nimv. con domicilio
social en Gran Via Caries IU, 41. municipio de Barcelona., provincia
de Barcelona. para la homologación de radiador de calefacción de
aluminio. fabricado por «Alugas. Sociedad Anónimv. en su instalación
industrial Ubicada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto euya homologación
se solicita. y que el Laboratorio de Automóviles de la Cátedra de
Transportes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Madrid. mediante dictamen técnico con clave 91.547. y la Entidad
de Inspección y Control ECA. «Entidad Colaboradora de la Admi·
nistraci6n. Sociedad Anónima». por certificado de clave 104113.025.
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 3089/l982, de fecha 15 de octubre de 1982, sobre nonoas
técnicas de los tipos de radiadores yconvectores de calefacción mediante
fluido" desarrollado _la Orden de 10 de febrero de 1983;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de
la documentación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para
su infonne,sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones
especiales en los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986. de asignación de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986.

He resuelto: Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña
de homologación CYR800S. con fecha de caducidad el dia 4 de mayo
de 1994. disponer cotho fecha limite el dia 4 de mayo de 1994. para
que el titular de esta Resolución presente declaraciones en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos,. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen como mínimo. en las mismas
condicioDeS que en el momento de la bomolopción.

Definir. por ultimo. como caracterlsticas técnicas para cada marca
y modelo homologados. las que se indican a continuación:

C~racteristicascomunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W/el.
Tercera. Descripción: Exponente.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Alugas-Alpes.... Racal-350.

Prim;ra. Descripción: Aluminio.
Segunda. Descripción: 1237.
Tercera. Descripción: n os 1.30.

Marca y modelo: I<Alugas-Alpes:t. Racal-600.

Primera. Descripción: Alwninio.
Segunda. Descripción: 1288.
Tercera. Descripción: n = 1,30.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que
se cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a
la suspensi9n cautelar de l~ mis~a..~dependientemente.d.e su posterior
anulación. en su caso. y sm peIJUlC10 de las responsabilidades legaks
que dc ello pudiera derivarse.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona. 4 de mayo de 1992.-EI Director general. Albert Sabala

i Durán.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 4 de mayo de 1992. de ia Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
/ndustrta y Energía. por la que se homologfln paelleros
a gas, categorfa /3. fabricados por «lndustnas AL-GON.
Sociedad Anónima». en Sant Fe/iú de Llobregat (Barce
lona), con número de contraseña CBZ800S.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamentó de Industria y Energia de laGene~dde S'a~uña la solici~
presentada por «Industrias AL-GON. Sociedad Anonuna», con dorm
cilio social en avenida Laurea Miró. 359·361. municipio de Sant Feliú
de Uobregat, provincia de Ilan:elona. para la homo!ollación de paelleros
a gas. categoría 13. fabricados _ ,Industrias AL-GON, Sociedad Anó
nilna». en su instalación industrial ubicada en Sant Feliu de .Llob~t;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación extg1da
por la legislación vigente que afecta. al producto cuya .homol?pción
se solicita. y que el laboratorio de Atisae Meteo-Test. medtante dictamen
técnico con clave G 910061-1/213. Yla «Entidad de Inspecci6ny Con
trol ECA, Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave 108/13.030. han hecho constar. res
pectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las espe
cificaciones actualmente establecidas por Real Decreto·494/198S. de
fecha 20 de mayo. por el que se apmeba el Reglamen~ <!e aparatos
que utilizan gas como combustible. y Ja Orden de 7 de JunIO de 1~88
por la que se aprueba la ITC-MIE A-20. «Aparatos dc tipo único
no incluidos en una rrc especiflC8JJo. y la rrC-MIE AG9. «p~ de
caracteristicas de Jos aparatos agas.:. . .

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remISl6n de
la documentación al Ministerio de- Industria, Comercio y Turismo para
su informe. sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones
especiales en los plazoa reglamentarios. ... .

De acuerdo con lo establecido en la refenda dispoSICión y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de m~
de 1986. de asignación de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos. tipos y modelos. modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986.

He resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de hom~
logación CBZ800S. con fecha de caducidad el dia 4 de mayo de 1994;

.disponer· como fecha limite el día 4 de mayo de 1994 para que el
titular de esta Resoluci6n presente declaración en la que haga constar
que, en la fabricación de dichos productc;>s. los sistemas de control
de calidad utilizado se mantienen. como minimo. en las mimas con~
diciones que en el momento de la homologación.

DefInir. por último. como caractertsticas t«nicas para cada marca
y modelo homologado las que se indican a c::ontinuación;

Caracteristicas comunes a'todas las marcas y modelos

Caractertsti~

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de-alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unipades: KW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Algón:t. modelo P·40-1.
Caracteristicas:

Primera: Gas butano.
Segunda: 28.
Tercera: 8.

Marca «Alg6m. modelo P·4Q.2F.
Caraeteristicas:

Primera: Gas butano.
Segunda: 28.
Tercera: 8,75.

Marca IlAlgón:t, modelo P-50-2F.
Características:

Primera: Gas butano.
Segunda: 28.
Tercera: 9.2.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que
se cita. y portanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

22716 RESOLUCION de 4 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Seguridad Indúslrial del Departamento de
Industria y Energía. por la que se homologa radiador l/e .
calefacción de aluminio fabricado por <fAlugas, Sociedad
AnónimaAl, en Barcelona, con número de contraseña
CYR8005.


